
Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal, por el que 
se aprueba la Metodología muestra1 para obtener estimaciones de los resultados 
en la elección de Jefes Delegacionales en la jornada electoral del siete de junio de 
201 5 

A n t e c e d e n t e s :  

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario oficial de la Federación el "Decreto 

por el que se reforman y adicionan d'iversas disposiciones de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política, electoral, dentro de la cual se 

estableció que le corresponde al lnstituto Nacional Electoral (Instituto Nacional), para 

los procesos electorales federales y locales, las reglas, lineamientos, criterios y 

formatos en materia de conteos rápidos. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Decreto 

P% el que se-eXpide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos". 

111. El 27 de junio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal   esta tu!^ de Gobierno). 

[V. El 30 de junio de 2014, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (Gaceta 

Oficial) el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código). . 

V .  E1 7 de cctubre d r  2914, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto x 





Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) emitió la declaratoria formal del inicio 

del Proceso Electoral Ordinario 2014-201 5. 

VI. El 18 de diciembre de 2014, en sesión ordinaria, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprobó, mediante acuerdo INE/CG331/2014, los "Lineamientos 

Generales para el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos de 

carácter institucional en los Procesos Electorales Federales y Locales 2014-2015, 

donde se establece que el lnstituto Electoral deberá integrar un Comité Técnico, que 

le brindará asesoría para el diseño, implementación y operación de los conteos 

rapidos en el Distrito Federal, mismo que entrará en funciones a más tardar e115 de 

enero de 201 5. 

VII. El 14 de enero de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
b . . 

Electoral d&erníínó, mediante Acuerdo ACU-09-15, la viabilidad de realizar Conteos 

Rápidos como mecanismo para dar a conocer las tendencias electorales en las 

Elecciones Locales 2025 en el Distrito federal. 

Vlll. El 14 de enero de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del lnstituto 

Electoral declaró, mediante Acuerdo ACU-10-15, la creación del Comité Técnico 

Asesor para Conteos Rápidos (COTECORA) que operará para el proceso electoral 

local 2014-201 5. 

C o n s i d e r a n d o :  

l. Que conf~rme a los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, numeral 8 de 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 98, párrafos 

1 y 2 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General); 

123, párrafo primero; 124, parrafo primero y 127, párrafo primero, numeral 8 del 4r' 





Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno); así como 15 y 16 del 

Código, el Instituto Electoral es un organismo publico local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de autonomía 

presupuesta! en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene 
' personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de la función estatal de 

organizar las elecciones locales. 

2. Que de acuerdo con el articulo 120, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 3, 

párrafotercero y 18, fracciones I y II del Código, para el debido cumplimiento de sus 

atribuciones, el lnstituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 

transparencia. Asimismo, vela por la estricta observancia y el cumplimiento de las 

disposiciones electorales. 

"- . . - 
\ 

3. Que en términos de-lo previsto en el artículo 1, fracción VI11 del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden publico y observancia 

general en el Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas de la 

Constitución y del Estatuto de Gobierno, relativas a la estructura y atribuciones del 

Instituto Electoral. 

4. Que de acuerdo con lo señalado en el articulo 3, párrafos primero y segundo del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

competencial, las normas establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los 

criterios gramatical, sistemático y funcional, y a los derechos humanos reconocidos en 

la Constitución, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la proteccion más 

orplia. A falta de disposición expresa, se aplicarán los principios generales del 

derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la 

Constitución. 





5. Que en términos de los artículos 16 y 17 del Código, el Instituto Electoral tiene su 

domicilio en el Distrito Federal y se rige para su organización, funcionamiento y 

control. por las disposiciones contenidas en la Constitución, las Leyes Generales en 

la materia, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal y 

el propio Código. Asimismo, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables las 

disposiciones relativas de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito 

Federal. 

6. Que el articulo 20, párrafo primero, fracciones I y IX del Código dispone que el 

Instituto Electoral es responsable de organizar las elecciones locales y los 

procedimientos de participación ciudadana. Sus fines y acciones se orientan, entre 

otros aspectos, a contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrdtica, en su ambito de atribuciones. 

"i . . 
7. Que en términos de lo prhisto por-los artículos 99, párrafo primero de la Ley General; 

124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno; 21, fracción I y 25, párrafos primero y 

segundo del Código; el Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su 

órgano superior de dirección, el cual se integra por un Consejero Presidente y seis 

Consejeros Electorales con derecho a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho 

colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del 

Consejo, y un representante por cada Partido Político con registro nacional o local. 

Adicionalmente, en las sesiones que celebre el Consejo General del lnstituto 

Electoral, participarán como invitados permanentes, sólo con derecho a voz, un 

diputado de cada Grupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. 

8. Que coníomie al artícuio 20, párrafo tercero, inciso k) del Código, el Instituto electoral 

es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales de acuerdo a , 
13 normativa de la materia. Sus fines y acciones se orientan, entre otros aspectos, a b" 





contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, 

en su ámbito de atribuciones, así como ordenar la realización de los conteos rápidos 

basados en las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las 

tendencias de los resultados el día de la jornada electoral local, de conformidad con 

los lineamientos que emita el Instituto Nacional. 

9. Que el articulo 32 del Código dispone que el Consejo General funciona de manera 

permanente y en forma colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de 

carácter ordinario o extraordinario, convocadas por el Consejero Presidente. Sus 

determinaciones se asumen por mayoria de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votacibn por mayoria calificada, y éstas revisten la forma de 

Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

10.Que el Consejo General de este Instituto Electoral, en ejercicio de las atribuciones 
-4 . . - 

legales y reglamentarias que leasisten, y con la finalidad de dar cumplimiento al 

Acuerdo del Instituto Nacional identificado con la clave INE/CG331/2014, aprobó la 

creación del Comité Técnico Asesor para Conteos Rápidos (COTECORA) integrado 

con especialistas que rsúnen los conocimientos, aptitudes y experiencia necesaria en 

la materia. 

11.Que en cumplimiento de lo seiialado en los artículos 12, párrafo segundo, 13 y 14 de 

los Lineamientos, el Consejo General de este Instituto Electoral designó como 

Asesores Tkcnicos del COTECORA a los ciudadanos: Doctor Carlos Welti Chanes, 

Maestro Guillermo Báz Tellez y Licenciada Ana Lía Babinsky Epstein, así como 

Secretaria Técnica de dicho órgano colegiado a la Titular de la Dirección Ejecutiva de 

gr~janizaciíin y Geoestadística Electoral. 

f2.Que conforme a los artículos 17, 18, 19, 20 y 23 de los Lineamientos en la materia, el 

COTECQW es el órgano encargado de brindar asesoría técnico- científica en el x 5 





Conteo Rápido y tiene, entre sus atribuciones las siguientes: 

8 Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias. 

Poner a consideración del Consejo General, para su correspondiente aprobación, 

la determinación de los criterios científicos, logisticos y operativos, los cuales 

deberán cumplir con lo establecido en los lineamientos en materia de conteos 

rápidos emitidos por el  1N E. 

13.Que el 27 de febrero de 2015, en segunda sesión extraordinaria, los Asesores 

T6cnicos del COTECORA aprobaron por unanimidad la metodología muestra1 para 

dar a conocer tendencias de los resultados en la elección de Jefes Delegacionales en 

la jornada electoral del 7 de junio, así como su remisión al Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral para su presentaGón y, en su caso, aprobación ante el Consejo 
1 -- 

General en su próxima sesión; a efecto de dar cumplimiento a lo señalado en la 

fracción II del artículo 20 de los citados Lineamientos, emitidos por la autoridad 

electoral nacional mediante acuerdo INE/CG33112014. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con 

fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base V. Apartado C, numeral 8 y 14 

último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 

1 y 2 y 99, párrafo primero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales:120, parrafo segundo; 123, párrafo primero; 124, párrafos primero y 

segundo; 127, párrafo primero, numeral 8 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 

1, f r ~ c d ó n ' ~ ~ ~ ~ ;  3, párrafos primero, segundo y tercero; 15; 16; 17; 18, fracciones I y II; 

28, parrafo primero, fracciones I y IX y parrafo tercero, inciso k); 21, fracción 1; 25, 

párrafos primero y segundo; 32, párrafo tercero; 58, fracción IX y 60, fracción VI del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, asi como en PF/ 6 





los artículos 22, párrafo segundo; 23; 14; 18; 19; 20, fracción II y 23 de los 

"Lineamientos Generales para el diseño, implementación y operación de los conteos 

rápidos de carácter institucional en los Procesos Electorales Federales y Locales 2014- 

2015; el Consejo General del lnstituto Electoral, en ejercicio de las facultades 

constitucionales, legales ' y  reglamentarias, que da cumplimiento al Acuerdo 

INElCG33112014, y con base en los principios rectores de la función electoral, emite el 

siguiente: 

A c u e r d o :  

PRIMERO. Se aprueba la Metodología muestral para obtener estimaciones de los 

resultados en la elección de Jefes Delegacionales en la Jornada Electoral del 7 de junio 

de 2015, de conformidad con el Anexo que se acompaña al presente Acuerdo y que 

forma parte integral del mismo. 

\ . . 
-- 

SEGUNDO. Se instruye al Comité Técnico Asesor para Conteos Rápidos su 

utilización para el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos de 

carácter institucional que lkvará a cabo el Instituto Electoral en la jornada electoral 

del 7 de junio de 2015. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo remitir al COTECORA del Instituto 

Nacional Electoral, para su conocimiento, la Metodologia muestral para obtener 

estimaciones de los resultados en la elección de Jefes Delegacionales en la Jornada 

Electoral del 7 de junio de 2015. 

CUARTO. Se instriye a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protvcciin de Datw Pzrco~ales, para que de manera inmediata a la aprobación de este 

Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud de la determinación 

estimida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia del sitio 

lv~~~d.isdf.org.rnx, y con la tinalidad de tener un mayor alcance en la difusión, x 7 





I publiquese un extracto del mismo en las redes sociales del Instituto Electoral. 

QUINTO. Remítase el presente Acuerdo y su anexo, a la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal para su publicación, dentro de los diez dias hábiles contados a partir de su 

entrada en vigor. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este 

mitximo órgano de dirección. 

Asi lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el veintisiete de marzo de dos mil quince, 

firmando al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da 

fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 58, fraccion Vlll y 60, 

L -- 

Consejero Presidente 
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l. Introducción 

Un Conteo Rápido es un procedimiento estadístico disefiado con la finalidad de 

estimar con oportunidad los resultados finales de una elecciin, a partir de-una 

.muestra probabilistica de casillas. 

Como todo metodo de estimación estadística, el Conteo Rápido es el resultado de 

un proceso matemático realizado con extremo rigor científico, con la particularidad 

de que sus estimaciones y resultados tienen grados de confianza cercanos al 100 

%. En este ejercicio se considera un nivel de confianza del 95 %, con un error 

m&imo de variación del +/- 2 %. 
".- . . - 
\ -- 

La tendencia que se presenta es irreversible, esta certeza estéí soportada con 

base en el ~ l c u l o  de la varianza, los intervalos de confianza, el margen de error, 

el nivel de confianza, la representatividad geogtáfica de la muestra y fa estabilidad 

de los estimadores. 

Las tendencias arrojadas por el Conteo Rdpjdo, pueden difundirse indicando si las . 

estimaciones permiten o no establecer una clara tendencia en la formación de los 

resultados electorales entre los candidatos que ocupan el primer y segundo lugar. 

Lo qur implica que los intervalas de confianza sean ajenos; es decir, que el limite 

inferior del intervalo estimado para ei candidato que ocupa el  primer lugar en las 

votaciones, mtd por encima del valor del limite ,superior del intervalo 

correspondiente al candidato que ocupa el segundo lugar. Esto obliga a establecer 

la magnitud de cada intervalo a partir del cálculo de los errores estándar de. las 

esfima~iones.eor~espondientes a cada candidato. - / 
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, En virtud de lo anterior, el presente documento establece el conjunto de 
1 

l procedimientos técnicos para la deteminacíbn del diseño muestra1 q u e  requiere el 

ejercicio de Conteos RApidoc que implementará el Instituto Electoral del Distrito 

Federal para las elecciones de Jefes Delegacionales, el pr6ximo 7 de junio. 





COMITE sEc~ico ASESOR PARA CONTEOS 
RAPIDOS (COTECORA) QUE OPERARA EN EL 
PROCESO LOCAL 201 4-2015 

11. Objetivos 

General 

Proponer la metodologla estadistica que se utilizará en el ejercicio de 

conteos rápidos para estimar los resultados de la elección de los 16 Jefes 

delegacionales el día de la jornada electoral del 7 de junio de 2015. 

I Especificas 

e Proponer et meiodo estadistico idóneo para el ejercicio de los conteos 

rápidos en el Distrito Federal. 

l Proponer los aspectos metodológicos para la deteminacibn del tamafio 

i de la muestra que se utilizarh en el ejercicio de los conteos para la 

1 elección de Jefes Deiegacionales. 
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111. Metodología 

a) El Disetía de la Muestra es responsabilidad del COTECORA, desarrollado a partir 

del Marco Geográfico Electoral y la Lista Nominal de Electores del Distrito Federal 

utilizando adicionalmente, información de elecciones locales previas. 

b) El diseño de la muestra se hace de tal manera que permita estimar confiable y - 

oportunamente los resultados de las votaciones para la elección de los 16 jefes 

delegacionales. 

c) El disefio de la muestra cumple con lo establecido en el capitulo VI 'del disefio y 

la selecci6n de la muestra definitiva" contenido en los lineamientos generales del 

Insmto Nacional Electoral para el disetío, implementaci6n y bperaei6n de los 

conteos rápidos de carácter insütuaonal en los procesos electorales federales y 

locales 20142015, emitidos mediante el acuerdo INUCG331l2014. 

1.1 Universo de estudio 

Electoies-del Distrito Federal que participarán en la elección .de los 16 jefes 

delegacíonales. 

1.2 Unidad de  muestreo 

P,lea?an':, .estratificabo con base en el Marco Geográfico Electoral del ~ i s t r i t d  

Unidad primaria de Muestreo (UPM): Casillas 

1.3 Tipo de mttestreo 
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1.4 Criterios de estratificación. 

Los criterios de estratificacibn considerados toman en cuenta variables geográñcas 

y resultados de elecciones anteriores. Se exploró estratificar utilizando 

componentes pnnapales como método de discriminación. En el mismo sentido, se 

analiza la estrafficici6n por distrito. 

1.5 Tamaño de la muestra y nivel de confianza. 

Se definió un tamafio de muestra inicial basado en d'mrsas simulaciones, y en los 

procedimientos expuestos en Cochran (1977)'. lo cual arroja tamafios de muestra 

que van desde un mínimo de 45 hasta un mrbo'rno de 175 casillas por delegación, 

los cuales satisfacen los Lineamientos generales del Instituto Nacional Electoral 

para el disefio. irnplementaci6n y operacibn de los conteos rápidos de carácter 

insütucional en los procesos electorales federales y locales 2014-2015 emitidos 

por el INE, y las obcenraciones a los mismos realizadas por el COTECORA del 

IEDF mediante Oficio COJECORA1006/2015. 

a) Las estimaciones se realizaran con un nivel de confianza del 95% y un 

error máximo en estimaci6n de +/- 2% en cada una de las elecciones de los 16 

Jefes Delegacionales. 

b) El tamaiio de muestra final por :Delegación se d e t e n i n a ~  utilizando 

informati6n -adicional proveniente de encuestas de preferencia electorales. En todo 

caso, la muestra podrh ser mayor a la inicial debido a situaciones de alta 

compeütividad, o de variabilidad estimada no prevista entre casillas. 

Esta variabilidad puede derivar de la aparicibn tanto de nuevos partidos como de 

mndldatos indi-pendi$nts. 

Couh;aii, Wiiiiarn Gemrneli (13771. Sampling Tedrniques. Editorial: John Wilq  and Sns.  T oronto, Canada. 1 
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A continuación se describe el procedimiento para el dlculo del tamaRo de 
muestra para cada Delegación. 
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IV. Tamaño de Muestra para Jefes Delegacionales 

El tarnafio de muestra inicial por Delegación se calcula bajo el supuesto de un Muestreo 

Aleatorio Simple, esto, con el propbsito de contar con unos tamafios de muestra que 

sirvan de referencia para el rzilculo final del tamafio de muestra por Delegaci6n. 

H.1 Estimación de parárnetros 

El cálculo del tamaAo de muestra inicial para cada Delegacibn. se determinó util'iando la 

siguiente expresi6n: 

n = 
ND + 02 

N,Tolal de casillas en la Delegación. 

mi,Total de votos en la i-ésirna casiiia de la Delegación. 

M = Cgl mi., el total de votos de la Delegacibn. 

- M = I  NCt=i N ml, el promedio de votos totales por casilla para la Delegacibn. 

D=- "* , con %, el rnádrno de emr permitido (+1-2%). 
4 

u2(1 + E )  =Desviación estándar total de la Delegacidn do'nde E = 2%. 

/ 
Como se desconoce a a2 se uülizará el siguiente estimador: 

n 
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c2 Y< con: 9 = +, 
Ll=,"'i 

donde: 

yi,Ei total de votos en la i-ésima casilla de la Delegaci6n. 

El catculo del tamaño de muestra tomó en cuenta a cada una de las fuetzas 

contendientes en los procesos electotales sobre los cuales se plantea esta estimacibn y 

se ha considerado la mexima vananta por Delegaci6n para derivarlo. 

8 : 

Delegación MLIESTRA.INICIAL 

Peh0WLano Cnn 
Xochimilco 73 

Nota: Los di[erwites famalios de muecba se deben piincipahwlte a la 
vañabKdad de Iw resuhadas entelas casatas. v no a ia cantidad de electores de . . 
la lista NomRral de las disWas Wegadanes. 

Es p r  eRo que a1 deteminar los tamaños de muestra no debe esperarse qw a 
mayor Lista Nominal en b Deiegación corresponda mayor bmafio de muestra. 
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Ei tamaño de muestra inicial es el máximo obtenido en los ejercicios elaborados. Es 

importante mencionar que se asume que ras votaciones del 2015 tendrán 

comportamientos de variabilidad estadística similares a los de 2009. También se llevaron 

I a cabo. como ya se dijo, simulaciones con ros datos de 2012, cuyo objetivo principal 

consiste en evaluar un ciierio de estratificación. Por lo que la muestra inicial obtenida fue 

de 1480 casillas. 
1 

Los cálculos elaborados por d COTECORA permiten un tamaño de muestra que genere 

estimaciones confiables y sea viable financiera y operaüvamente: sin embargo, es 

recomendable introducir criterios de esiratificación que incrementen la pFecisilin de las 

estimacbn2s de los resultados electorales, sin que ello signifique incrementar el tarnafio 

de rnuecta. 
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v. Cálculo de estimad.ores l 

111.1 Estimador de razOn conjunta para muestre0 aleatorio estratificado de UPM 
con estratificación e intervalos de confianza 

El estimador del porcentaje sobre votaci6n total del candidato j es: 

Donde2,es ei estimador del total de votos al candidato j, y d e s  el estimador del total de 

votos. 

- .. . . De hecho: 

donde: 

2, :Es el total de casillas en el estrato k. 

f i  :Es el totat'de casillas en la muestra en el estrato k. . 
1 

xy :Es el total de votos al candidato j en la casilla f del estrato k. 

xtr :Es el total de votos en las casillas del estrato k. 

El estimador de la vananza del estimador del porcentaje sobre votación total del candidato 
j es: 
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donde: 

H,=(IxH,-R, X& - ~ d  

donde: 

El intervalo de confianza al 95% sobre la diferencia es así: 

. . 
.K 

Donde fa,, es el 1 -a/2 pexentil de una distribuci6n t con x(nb-l) grados de libertad. 
hl 

La varianza de la diferencia entre la primera y segunda fuerra se cabula como a 
continuaci6n se especifica. El estimador de la diferencia es la diferencia de los 
esümadores puntuales - 

Con estimacibn de'van'anza igual a: 

donde: L 

dende: 

.. 
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El intervalo de confianza al 95% sobre la diferencia es así: 

K 

Donde t,,, es el 1 - 4  12 percentil de una distnbuci6n t con x(nk-l) grados de libertad. 
k-l 

Para la prueba de diferencias significativas se define el estadistico t amo: 

. . ---- -- - 
K 

Y se compara con una d i b u c i ó n  s de z(*, - 1) grados de libertad y a = 0.05. 
t-1 
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Anexo I 

'-., Presentación Power Point. Simulaciones Muesúeo Aleatorio Estratificado. 
Desarrollado por el M. en C. Guillermo Bat  Téllez. , 
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~ Objetivo de las Simulaciones: 

d. Evaluar un criterio y estrategia de estratificación 
2. Medir efedo de tamaños de muestra por delegación 

El criterio de estratificación: 
Se define utilizando la información de 2009. Se valida con resultados 
de 2012. 

-3 

Se utitizan los totales por sección para definir los estratos 
Se agrupan coaliciones de 2009 y se definen tres partidos: P1, P2 y P3 
Se utilizan los porcentajes por sección de P1, P2, P3 y VOTOS (sin 
anulados) respecto a la l ista nominal (LN), esto es, la composición por 
sección 

La estrategia de estratificación: 
f 

lncrementa el nYmero de estratps de acuerdo a l  tamaño de muestra 
Permite la estimación por estrato aun sin la muestra completa (85%), 
esto es, estratos con 5 o más unidades 

1 

COTECORA-2015 
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pan - Errores de Estimación 

















Notas Sobre Codificación 
Nombre de Campos 

Para que los campos (variables) sean fácilmente transportables a cualquier 
plataforma, es conveniente que los nombres no incluyan signos de 
operaciones numéricas (+ - * / ). Ejemplo de uso, en coaliciones: 

m CC-PRD PT-CONV 

lB El campo DEL en 2009 es el nombre de la delegación; en 2012 es el código 
de la misma (2-17). 

En 2012 su usa el campo DEL como código y NOM-DEL contiene el 
nombre de la delegación (preferible) 

Uso Estandarizado de Nombres 

m Los nombres de delegaciones con mayúsculas y sin acentos en 2012. En 
2009 con acentos y como sustantivos proplos. Por cambios en códigos 
internos entre plataformas, aparece, por ejemplo: 

~uauhtAOmoc 

Sugerencia: Incluir en forma numérica el número e distrito 





Cambios en Secciones 2009-2012 

. . . . .  

Cambios en 2009-2012 Seccibn Delegación 

EN 2003, NO EN 2012 4482 BENITO JUAREZ * 

EN 2009. NO EN 2012 .... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  5501 VENUSTIANO CARRANZA -. 
I 

NUEVA . . EN 2012 - , , .  - . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . . .  ... . . . - . . . . . . .  ....... 5546 ALVARO OBREGON ,,. 

NUEVA EN 2012 ,-. - 5544. TLALPAN ..... 

NUEVA EN 2012 ,5545 XOCHlMlLCO 
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Anexo ll 

Simulaciones Muestreo Aleatorio Simple de casillas, Muestreo Aleatorio 
Estraüficado de casillas. Muestreo Proporcional al Tarnafio PPT de casillas. 
Desarrollado por la Lic. Ana Lfa Babinsky Epstein y personal de la Secretaria 
Técnica del COTECORA del IEDF. 
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